
Sóm.12. Lunes 11 de Julio de 18M, W eénU. d< pesetas

SE U FROVIICIÁ se COROOBA.
Las leyes y 1*®  disFOsleUmeé del dobler- 

10 son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se pnbllean odelalmente 
eá ella, y desde euaíro días después para lea 
demás pueblos de la misma provincia, (te? 
de S de noviembre de 1839.) * de abril, dv, 3 y SI de Octubre de 1HK4).

SUSCSidON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pta», 8 Id. fnera> 4 
Triméstro id.. . . 8*85  » 11*86
Seia id. . . 16‘ISO » 22*60
Un año. • • ♦ • S3 » 45

Se publica iodos los dias escepio los Domiuffos.

Ibas leyes, órdenes y anuncios que se maa 
den pubUear en los «Boletines oftélaless se 

ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán A los editores 
de los mencionados periódicas. (Ordenes de

Presidencia 
dal Consejo de Ministros.

§S. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
noveábií en BU importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Venga en nombrar Jefe da Admi- 

niatraoioa de cuarta clase, Interven
tor de Hacienda de la provincia de 
Barcelons, SD. Joeó.SancheE Qadeo, 
Jefe de Nagecíado de primera clase 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Dado enTalftcio À odio de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro,- 
—Alfonso.-El Ministro de Hacien
da, Fernando Cos Gayon.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Zamora 
á D. Mariano Altolaguirre, Interven
tor de Hacienda de la de Málaga.

Dado enPaiacio á ocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—Alfonso.—El Ministro do Hacien
da, Fernando Cos- Gayon.

Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
Qiatrador de cuarta olese, Interven
tor de Hacienda de la provincia da 
Málaga, á D. José hipea de la Torre 
AyUbh, Adminietrador de Contribu
ciones y Rentas de la misma pro- 

,vinci|.
Hado en Palacio à ocho de Julio 

*’• mil ochocientos ochenta y cuatro. 
"A fenso,—El Ministro de Haoien- 
^•r Fernando Cos-Gayon.

Ministerio de Fomento,

REALES DECRETOS.
Vengoen admitír ladlmiaion que

Me ha presentado D. Juan Mero Iru
re Villanueva y Espez y Mina, Con
de Espez y Mina, del cargo de Comi- 
eario do Agricultura, ladostria y 
Comeroio de la provincia de Na- 

■ varra.
Dado en Palacio á cuatro de Ju

lio de mil ochocientos' Ochenta y 
cuatro.*-  Alfonao.—Bl Ministro de 

; Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

' Vengo en admitír la dimisión que 
Me ha presentado D. Emilio Perex ó 

‘ Ibeñez del cargo 'de Comisario de 
* Agricultura, Industria y Comeioio 
i do la provincia do Almena.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
1 de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
f —Alfonso —El Ministro de Fomente, 

• Alejandro Pidal y Mon.

Atendiendo á las circunstancias 
que convunen en don Rafael Gaz- 

’ telu,
1 Vebgo en n&mbratle Comisario 

de Agricultura, ladustria y Comer- 
i cío de la provincia de Navarra, en la 
1' vacante que rasulta por renuncia de
1 D, Juan Moro lettre Villanueva y Es*
; pozy Mina, Conde de Eapos y Mina, 
i Dauo en Palacio à cuatro de Julio 
1 de mil ochocientos ochenta y castro.
' —Alfonso.—El Ministro de Fomento^ 
í. AiejanorM Pidal y Mon.

Atendi«ndo á las clrcnnstancias 
que concurreu en D. Jtsé Gonzales 
Canet,

Vengo en nomhratle Comisario 
de Agricu.tura, Industria y Comer
cio de la provincia de Aimens, en la 
vacante que resulta por ronuQoia de 
D, Emilio Ferez 6 Ibañoz.

¡
Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil oebocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Fomento, 

Alejandro Pidal y Mon.

1 Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediento Instruido con 

. motivo de la iustencia elevada por 
Juan José Ortiz pidiendo que se in
dulte á su hijo Sebastian Ortiz de la 
pena de tres años y siete meses de 

* prisión correcoioual que la Audien- 
' cía de'Albacete le impuso en causa 
‘ por el delito de allanamiento de mo- 

1 rads;
' Considerando que el reo observa 
' buena conducta, da pruebas de arre- 
' pentitnieuto, tenia ’ 19 años Cuando 

delinquió, lleva camplida casi la mi
tad de su condena, y que el áflana- 
miento de morada no fué más que un 
medio de cometer el delito de rapto 
que la robada perdonó:

Teniendo presante lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 JOnio da 

f 1870, que reguló el ejercicio de la 
1 gracia de indulto;
1 Tornando en con sideración el in- 
t forme de la Sala sentenciadora, ea 
r que ae propone la remisión total de 
j la pena, de acuerdo con lo consnl- 
1 lado por el 'Consejo de Estado, y
1 con el parecer de mi Consejo de Mi*  
“niStroB.'
I Vebgo en Íuddltaf à Sebastian 
' Ortiz de la mitad^del resto de la pe- 
1 na de tres años y siete mesés de pri- 
[ sion ootréocîonal que le fué impues*  
j ta en la causa de que se ha hecho 
j mérito.
■. Dado en Palacio* X tres de Jalio de 

mil oebocient^s'ochenta y enatro.— 
Alfonso.—E! Ministro de Gracia' y 

‘ J asti cia, Francisco Silvela.

i Visto ei expedici-te instruido con 
' motivo do la instancia elevada por 
í Leonor Fernandez Barbón pidiendo 
‘ que M'induite á su hijo Dionisio 

- Fernandez y Gonzalez de la pena de 
, 42 años y un dis de reclusión que la 
1 Andioooia de Oviedo le impuso en 
1 cansa por el 'delite de homicidio!

Considerando que el reo observa 
: buena conducta, da pruebas de arre- 
r pentimiento, y que preso provisio-

nal mente se verificaron dos evasio
nes sin que tornase parte en ningu
na de ellas como pudo hacerlo;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 Junio de 
1870. que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Tomando en oonsideraoion el in
forme favorable de la Sala senten
ciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

■ Vengo en indultar á Dionisio 
Fernandez y Gonzalez de la mitad 
de la pena de 12 años y un día de re
clusión que le fuá impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio de 
mil ochocienUs ochecta y cuatro.— 
Alfonso. —El Ministro de Gracia, y 
Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediunto instruido eçu 
motivo de la instancia elevada por 
Antonio Roaa Armeajol pidiendo 
indu.to de tres penas de 10 añus y 
un din de presidio mayor cada una 
que la Audiencia de Zaragoza le im
puso por el delito de faieitícacion de 
cinco décimos de la lotería de EL Per- 
do premiados cada uno de ellos con 
5 peseías;

Teniendo en cuenta la buena 
conducta que el reo observa es el 
establecimiento penal donde sufre su 

, condena, y que el lucro que hubiese 
1 reportado de las cinco falsificáoio- 
j nes, en el supuesto da que se le bu. 
; biesa ea tie fecho, que no se lesatisfi- 
* zo,,ei importe de los cinco décimos 
j habrían sido 25 pesetas:

Teniendo presenté lo dispuesto 
en la ley provisional de 13 de Junio 
de 1870, que reguló »1 ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oida la Sala lentenciidora, to- 
; mando en oonsideraoion el informo
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f» voit bl o del OocBejo de Estado, y 
de aoueido cou el parecer de mi 
Couaejo de Miniatroe,

Vengo en indultar à Antonio Ro
ca Armenjol de la mitad de los 30 
año» y tres días de presidio mayor 
à que fué oondenado en la cansa de 
de que es ha hecho mérito.

Dado en Palacio A tree de Julio 
de mi) ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Uiniatro de Gracia y 
Justicia, Francisco SiLrela.

Visto el expediente instraido con 
motivo de la instancia elevada por 
Tomás Lorenzo Núñez Zavalla pi
diendo indulto de las penas de un 
año, ocho meses y un dia de prisión 
correccional, multa de 200 pesetas y 
12 años de inbabtlitaaion especial 
para el cargo de Secretario de Aynn- 
tamiento que la Audiencia de Bilbao 
le jmp''Bo en cansa por infidelidad 
en la custodia de dooumentos:

Considerando 'que el recurcente 
ha observado antas y después de de
linquir buena conducta y da prue
bas de arrepentimiento:
_ Teniendo presente lo dispuesto 

en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejerció de la 
gracia de iadalto;

Tomando en oonside/aoion el in
forme favctanle del Consejo de Esta
do,de acuerdo con el de la Sala sen 
tenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Tomás Lo
renzo Núñez Zavalla del reato de la 
pena de un año, ocho meses y un dia 
de prisión correccional y de la de 12 
años de inhabilitación para ejercer 
el cargo de Secretario de Ayunta
miento.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
"Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Fianoisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Salvador da la llosa Moreno pidien
do inanito de la pena de dos años, 
ouatro metes y un dia de prisión 
correccional que la Audiencia de 
Malaga le impuso en causa por ei 
delito de atentado contra agentes de 
la Autoridad:

Ctnsiderando que el reo observa 
buena conduota y da pruebas de ar
repentimiento;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Jnnio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la 
graoia de indulto;

Tomando en consideración el in
forme de la Sala sentenciadora, en 
que se propone la remisión total de 
la pena, de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en rebajar á Salvador de 
la Ki,sa Moreno nn año ce les des, 
enalto meses y un día ú que se le 
condenó tn la cansa de que se ha 

hecho mérito.
indo en ?»iacio i cuatro de Julio 

de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso*—1^1 Ministro de Gracia y 
Justioia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la insUncta elevada por 
Félix Sebate Yuste pidiendo indulto 
de la pena de inhabilitación absolu
te perpétua que cou la de très meses 
de arresto le impuso la Audienoia de 
Cáceres en causa por el delito de de- 
fraudaoion de una pesets:

Considerando que el reo extin
guió la pena personal, y lleva su
fridos 10 años de Is de inhabilita
ción:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regaló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Da acuerdo con el informa dels 
Sala sentanciadors, con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y oon el 
parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en icdoltar á Félix Reba
te Yuste de la pena de inhabititaoion 
absoluta perpétua á que fué conde
nado en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—Alfonso.—El Ministro de Graoia y 
Jastioia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Millau Garcia Torres pidiendo indul
to de la pana de tres años de prisión 
correccional que la Audiencia de 
Valladolid le impuso en ososa por el 
delito de disparo de arma de fuego 
y lesiones menos graves;

Gonsiderando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de ar
repentimiento y le perdona la parte 
ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regaló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, da 
acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Millau Gar
cia Torres del resto de la pena de 
tres años de prisiun oorreocionsl que 
le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justioia, Francisco Silvela.

Visto el expedienta instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Pedro Juan Uzquiaga y Anzutiza 
pidiendo indulto de la pena de seis 
meses y un dia de prisión correccio
nal que la Audiencia de Bilbao, le 
impuso en causa por el delito de fal
sedad electoral:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta antes y des
pués de delinquir, y lleva cumplidas 
mas de dos terceras partes de su 
coudena:

Teniendo presente lo dispaesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenoiadoya, con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con el

parecer de mi Oonsejo de Minis- 
tfOB,

Vengo en indultar á Po Iro Juan 
Uzquiaga y Anzuiiza fiel resto de la 
pena de seis meses y un día de pri
sión correccional que le loé impues
ta en la caufia de que ae ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
•- Alfonao.-El Ministro de Gracia y 
Josticia Frauciecû Silvela.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 64,

Sección de Fomento.—Negociado 
Montes.

No habiendo habido licitadores á 
la segunda subasta del aprovecha
miento, durante este verano y cua
tro años forestalei sucesivos de los 
pastos del monte Ei Rosal se anun
cia á la tercera subasta bajo las mis
mas condiciones teduciéndose el tipo 
á la cantidad de tres mil coatrooien- 
tas diez pesetas.

El acto tendrá logar el dia ouatro 
de Agosto próximo á las dooe de su 
mañana, en las oficinas de las Es
cuelas Pias, ante los señores Admi
nistradores de la fundación y un 
delegado del distrito,

Córdoba 11 de Julio de 1884.

El Gobernador,

Joaquín Garcia y E^neca.

Núm. 97.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autori dad, procedan á la bus- 
oí de las caballerías que á continua
ción se expresan las cuales desapa
recieron del término de Aguilar la 
madrugada del dia 7 del actual.

Señas.

Un mulo rojo, seis años, marca
do con el hierro A en la tabla de
recha del cuello.

Otro ídem negro, cinco años, sin 
hierro, con dos cicatrices en los de* 
lanteros.

Córdoba 12 de Julio de 1884.

El Gobernador,

Joaquín Garcia y EspincM.

Núm. 100.

Administración de Fomento.—Nú
mero del expediente 2388.

D. Juan de Cuevas y Regules, ve
cino de esta capital, de profesión 
Procarador, á nombre de don Pedro 
Castellón Parras, residente en Lina
res, ha presentado á las doce de la 
mañana del dia dies del aotaal soli
citud de registro de doce perteaen- 
oiss de la mina titulada «Santa ira* 
bel,* de mifidral plomo, 4« It pro

piedad de don Franoiaco Oomsz, tér
mino de Fuente Obejuna, lindante al 
Noroeete y Norte cou la dehesa de 
Nava el Espino, propiedad de los 
Beñores Morales y al Este con los he
rederos de Alvaro Rodríguez, cayo 
mineral ea plomo,

Ls deeignseion que hace es la si
guiente:

Se tendrá por ponto de partida 
un mojen de piedra que diets 16 me
tros del camino Real que de la Gran
ja ae dirige á Valeeqoiilp, desde cu
yo punto ee medirán con dirección 
st Norte 100 metros y se colocará la 
1.* estaca; desde el mismo con direc
ción Noroeste ae medirán 600 metros 
colocando la S.'; de esta en dirección 
Este 187 metros colocando la 3.*, y 
desde esta en dirección Oeste 187 
metroB colocaudo la 4.% formando el 
perímetro de las doce pertenencias 
solicitadas; poniendo de punto vi
sual la chimenea de la casa propie
dad de don Manuel Ochoa á la paite 
salíeate que dieta sobre tres k.lóme- 
tros; otro pumo visual el Castillejo 
que está en la sierra de Nava el Es
pino á la parte Norte.

Ha consignado en la Caja del Te
soro la cantidad de setenta y cinco 
pesetas pata el depósito como está 
prevenido por la vigente ley.

Y habiendo earn piído oon las for
malidades de la Ley, por decreto de 
esta fecha he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que ae anuncie al público 
en oumplioiiento al párrafo segundo 
del articulo 16 de las bases genera
les pata la nueva legislación de mi
nas. V

Córdoba 11 de Julio de 1884,

El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Etpinota.

Núm. 114.

Kloocion e8.

Habiendo presentido lis renuD- 

cias de sus cargos dooe Consejales 

del Ay a atamiento de Benamejí y re" 

saltando una vacante mas por defao* 

clon de otro, fundadas aquellas eó 

justa causa y admetidas por la Cot- 

poraoion int rina, ha llegado por 1^ 

tanto el oaso previsto en el art. 4# 

de la Ley municipal, y en su viitaú 

he dispaesto ae proceda á la eleocioO 

parcial de trece Concejales, confer'' 

meá lo prevenido en el art. 47 de 1* 

misma, la qae se verifioará an leS 

dits 31 del aotaal, 1, 2y 3 de Ages' 

to próximo, por los miemos colegid* 

y secciones establecidas.

Lo que he dispuesto se pnbliqñS 
en este petiódino oficial para la g®' 
neial inteligeneis.

Córdoba 14 de Julio de 1884.

El Gobernador,

Joaquín (Jarcia y Espinoi^^-
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- - Núm.61. i

Diputación provincial de Córdoba.
Contaduría de los fondos del presupuesto provincial. - Mes de Julio del año económico de 1^4 á 1885. 

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la
Contaduría de fondos provinciales, conforme é lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y ai 93 del Reglamento para au ejecución de la misma fe
cha, aprobada en sesión de 1 ° de Julio de 18^4

raTISllSTOS.
Núm. 104.

Alcaldía constilucional 
de Posades.

D. Luis Serrano Urbano, Alcalde de 
ceta viUs.

Hago paber;qoe ect»ndoconolui- 
úas eu borrador tes cuentís de loa

OT O

^*’

1/
2.‘
3.*
4.’
5.*

4.*

1?

2.’
4.*

5*

1.'
2.*

3.*
4.*

5.*

6.’
7.’

2.-

3.’
4.*

!,•

Unico.

2.’

Unico.

•

SECCION PRIMERA, 
Gastos obligatorios.

Capítulo L —Admin¡atraoion provincial.
Personal de la Diputación.
Idem de la comisión de exámon de cuentas mun ici 

pales y de pósitos.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici

pales y de pósitos.
■jueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
'dem de los empleados y dependientes de las Comi

siones especiales.
Material de estas Comisiones,
Sueldos de los Arquitectos provinciales y do sus de- 

lineantes.
Material de Arquitectura.

Capítulo II. —Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes. •
Idem de impresión y publicación del <Boletin oficial»
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo 111.
Obras públicas de carácter obligatorio.

Gastos de reparación y conservación de las fincas 
provinciales.

Capítulo IV.—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bidhes de la 

provincia.
Pensiones concedidas legalmenie.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorizaoion.
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia.
Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba.

Id. id. id. del de Cabra.
Id. id. id. de la Escuela Normal da Maestros.
id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera ense 

señanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capitulo Vi,=Beoefîcencia,
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Hospital de Agudos.
Id. id. del de Crónicos.
Id. id, id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos,

Capítulo Vil.—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VIII.—Imprevistos.
Para loa gastos de esta clase que puedan ocurrir.

SECCION SEGUNDA, 
Gastos voluntarios.

Capítulo 11,—Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte de] 

plan general del Gobierno.
Capítulo iV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provin
cial.

Total general.

Artículos.

Pesetas.

6822 66 .

844 75 1
1104 16

31 25 f

791 33 <

291 66 1
125

708 33
125 /
541 eoi 

í20í 16
333 33 J 
833 33 1 
833 33

1

160 60

189 50 ’ 
825

34 21 j

106 41

1408 25 1

3185
1500
1184
624

487 50

1482 04
520 75 
SbO

9745
6677

16388
12970

83 33

2083 33

4000

5000

Total 
por capítulos.

Pesetas.

10841 14

‘“A,.
3745 81

166 66

*

1155 12

10641 54

45730

83 33

2083 S3

4000

5000

Total 
por secciones.

Pesetas.

74446 93

9000

83446 93

fondes del Pósito, tanto de ordeta- 
cion cuanto las del Depositario, cor- 
respondisutea si año económico para
do de mil ochocientos .ochenta y 
tree á ochenta y cuatro, as esponen 
al público per el término de diez días 
en la Secretaria de este Ayuntamien* 
te, é fin de que, dentro de dicho pla
zo, puedan los vecinos que guatón 
presentarse á examinarías, y hacer 
es su caso Ias redamacionea que es
timen; en la inteligencia de que pua
do que sea, ae legnirá la tramitación 
reepectiva y no aeré oida ninguna 
de las que se promuevan.

Y parala general inteligenc a se 
fija el prerente en Posadas á (2 de 
Julio de 1884.—Luis Serrano.—Juan 
de Dios de Lara, Secretario.

Núm. 103.
Alcaldía constitucional 

de Padcocha.

Don José Ucrilio Tirado, Alcalde 
constitucional de esta villa de Pe
droche.
Higo saber: que en la calle del 

Egido de esta población, ei-tre el 
número dos do la mis^a y la calle 
Real existe un solar abaudonado cu
yo dueño se ignota y corno haya si
do donunciado dicho terreno para 
edificar; el Ayantamieuto de mi pie- 
sidencia ha acordado se anuncia al 
público en el «Boletin oficia'.» de esr 
te provincia y «Gaceta de Madrid,» 
para que las penionaa qua se crean 
con derecho al dominie directo ó 
útil del expresado solar, se presen
ten à deuirlo en el térmico de cuatro 
meses contados desde la inserción 
del presente cu expresados periódi
cos oficiales, teniendo entendido que 
trascurrido dicho plazo se procederi 
à lo que haya lugar.

Pedroche 12 de Julio de 1884,— 
José Morillo Tirado.

M6AD0S.
CZS

Núm. 95»
Juzgado de primera Instan

cia de Montoto.

Testimonio.
D. Juan Antonio de Lara y Cano, Es- 

oribeno del Juzgado da primera 
instancia da esta ciudad.

Doy íé; que en loa autos de juicio 
declarativo de mayor euantia seguí- 

| dos en el mismo y por mi Escribanía 
1 é iostiocia de don Juan Santofimia

fin Córdoba á 3 de Julio de 1884.—El Contador de fondos provinciales, Juan A, Gonzalez, 
llenador de pagos, Conde.

-V.’ B.': El Or -
1 y Ruano contra don Bernardo Cera- 
1 20 y Gutierres y otros, sobre nulidad
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de la partición pneUcada & lo# bie- / 
sei quedados por muerte de doña ? 
Catalina Cerezo Carmona, se ha dic
tado la sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva 
que À la letra es como sigua:

Sentencia. En la ci nd arde Ilion- 
tora á oinoo de Julio de mil ochocien
tos ochenta y cuatro, el señor don 
Athanasio de Burgos y Torrens. Jaez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, vistos estos autos se
guidos entre partes, de la una don 
Juan Santofimia y Ruano, vecino de 
Andújar, demandante y en su nom
bra el Abogado don Francisco An
tonia del Rosal y el Procurador don 
Rafael Escribano y Gonzalez, y de 
la otra don Bernardo Cerezo y Gu
tiérrez, don Juan Cerezo y Gutiérrez 
y don Andrés Molleja Rueda, deman
dados, vecinos de Villa del Rio, y 
en nombre del primero el Abogado 
don Ricard' Illescas y el Procurador 
don José María Cruz j Prats, y en 
rebaldia contra los segundos, sobra 
nulidad de la cuenta y pa-tic on à 
los bienes qnedados por falleci
miento de doña Catalina Cerezo y 
Carmona.

Fallo: que debo deo*arar y decla
ro mal formados los trabajos parti
cionales practicadí s por los Gomi- 
saríos Contadores don Juan Cerezo 
y Gutiérrez y don Andrés Molleja 
Rueda, á los bienes quedados por 
falíecimiontodo doña Catalina Cere
zo y Carmona, debiendo mandar y 
mandando que dichos Comisarios 
Contadores los reformen con arreglo 
à la doctrina sentada en los conside
randos sétimo, ociavo, noveno, dé
cimo y ondécimo de este fallo. De
clarando no haber logar á las demás 
peticiones cosiOKidjs en le demanda. 
Condenando al don Juan Cerezo Gu
tiérrez y al don Andrés Molleja Rue
da al pago de las costas cansadas 
desde el fólio cincuenta y siete al 
ochenta y tres de los autos formados 
ijviitud de la presentación de la 
cuenta y partición á la aprobación 
judicial.

Inserténse el encabezamiento y 
parte dispositiva de este fallo en el 
«Boletin oficial» de esta provincia , 
en cumplimiento á lo dispuesto en 
el articulo setecientos setenta y nue
ve ce la Ley de Enjuiciamiento ci
vil.

Y por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando así lo pronuncio, 
mando y firmo sin hacer expresa 
condenación de costas.—Athanasio 
de Burgos.

Los particulares insertos están 
conformes con sus originales á que 
me remito.

Y pata que conste y remitir al 
señor Gobernador oi vil de esta pro
vincia para su insercioo en el <Bcle- 
tin oficial* de la misma según está 
mandado, pongo el presente que fir
mo en Motero À ocho do Julio de mil 
ochocientci ochenta y cuatro.-Juan 
Antonio de Lara.

Núm. W. 
Juzgado de instrucción 

da Fuente djejuna,

D. Rigoberto G|rei4 Blaaoo y Bo- 1

mero, Juez de instroccion de elle 
partido.
Por la presents se cita, llama y 

emplaza á José Aguilar Aguilera, na
tural de Benamejí, provincia de Cór
doba, partido de Rute, de veinte y 

5 tres años, soltero, barbero y cuyas 
! demás circunstaTteiaa se. ignoran, 

para que dentro del término de quin
ce días, contados desde la inserción

1 de le presente en la «Gaceta de Ma- 
í drid» y «Boletín oficial» de la pro- 
1 vinciade Córdoba, comparezca en 
i este Juzgado A prestar la oportuna 
1 declaración en las diiigsacits qne se 
Í instruyen á virtud de lo dispuesto 

por la Audiencia del Territorio, á 
• consecuencia de la comparscetjeia 
' verificada por dicho sujeto en este 

Juzgado, en siete de Noviembre; de 
mil ochocientos ochenta y dos, en la 
causa que se siguió contri Pedro 
Olivares Segador, por humicidia.t

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades é indivi
duos de la policía judioial que pro
cedan á la hosca y captura y remi
sión á este Juzgado con las seguri
dades convenientes del referido José 
Aguilar Aguilera, caso de ser ha
bida.

Dado en Fuente Obejona á nueve 
de Julio de mil ochacientcs ochenta 
y cuatro.—Riiobeïto 0. Blanco.— . 
Fernando Gonzalez.- «

Núm; 115.
, Junta provincial 

de instrucción pública 
de Córdoba.

Debiendo próveerse por concurso, 
con arreglo á las- diaposiciones vi
gentes, una vacante que resulta por 
mérito en la tercera clase de escala
fón de: Maestro de esta provinoia^ 
con el sobresueldo anual de,. 50 pe
setas, se anuncia por término de 
treinta días, â dentar det en que se 
publique en e! «Bolotiu oficial» para 
qué los Maestros de las escuetas pú
blicas que se créai con* derecho* á 
optár á ella, presentan sus sotioitp- 
des en la Secretaría de ésta Corpora
ción, acompañadas deles respectivas 
«hojas de servicios», en que ea acre
diten los méritos que cada cual ale
gue, á fin de que, ezamiaadoa por 
la Junte, pueda proceder á cubrir la 
espresada vacante.

Córdoba 12 de Julio do 1884.—El 
GobarnadorPresidente, Jc aquin Gar
cía y Espinosa.—El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 92.

Junta provincial de instrucción pública 

ae Córdoba.

INTERVEIXCION.

RELACION de las cantidades que durente el mes de Junio último se 
hán ingresado por la Sucursal del Banco de España en la Caja espe
cial de primera enseñanza y se han librado al Habilitado por el im
porte, resto ó á cuenta de las atenciones que por esta ,concepto cor
responden trimestralmente á loa pueblos, que se expresan, en el año 
económico de 1883 á 84.

PUEBLOS. Aplicación trimestral.

Cantidad 
ingresada. (1)

Tts. Gts.
» .1

Almedinilla A cuenta del 3.® 60 24
Belalcázar A id. del 4.” 151 83
Carpio Al rosto del id. 62 27
Dos Torres Al importe del id. ’ ^1019 69
Encinas Reales A'Cuenta del id. 424 40
Espejo A,id. del id. 4 20
Espiel A id. del 3.’ 31 16
Fuente Obejuna A id. dei '4.° 14» 25
Fuente Tójar A id. del 3.° 38 74
Montalbán A id. del 4.* 98 70
Obejo A id. del 3.’ 49 54
Palenciana A id. del 4.’ 469 92
Priego A id. del id. 444 41
Villa del Rió Al resto del id. 1496 88
Villaviciosa A cuenta del id. 27 70
Viso A id. del id. 145 69

(1) Estas cantidades proceden de los recargos sobre cúntríbuoio. 
nee directas del AÚQ eoo9¿nüúo (liíacto.

1 Córdoba Julio de 4884.—El Secretario lo ter ven ter, Nicolás Dzl- 
• mau. -V.* B? - El Gobernador Presidente, Joaquín García y Espinosa.

ANUNCIOS.
Venta de avellana.

En licitacioo privada se anun
cia la venta del fruto de avellana en 
rama pendiente’eh la posesión de 
la Jarosa, dé este término, óyéndo- 
86 propoeiciones por escrito y has
ta las once de la mañana del 22 del 
corflente Julio, qno‘e3 er séfiaiado 
para el remate desde dicha ho^a á 
la de las doce de la misma mañana 
en las Casas-Administración de loa 
Exemos. S/es. Marqueses de Via
na en Córdoba, plazuela de Don Gó
mez nóm. 3, con arreglo al pliego 
de condiciones que se haya de ma
nifiesto. 2—2

MANUAL 
de práctica crimiual que contiens el 
ptoceiiimiecto en loa juicio a de Fal
tas y diliganciss preventivaa do los 
aumarisa en que pueden ' intervenir 
los Juzgador municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El CooBuitor de loa 

Ayuntamientos y do los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponersé á la venta la 
«quinta edición» de esté importante 

1 libro paca uso de los Juzgados mu- 
< -nicipales, que se ha ajustado en todo 
1 á la ley de Eajuioiamiento crimirtal 

de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Agnae, 
Caza y demas disposieiones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Coútlené, además de las oportu
nas expheaciÓBes sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de s 
proceder en las actuaciones para el 
costígo de toda clase de faltas y de
litos, extentos y completos formula- 

: ríos para los jnioíaa de faltas y pars 
las diligencias preliminares iél su
mario, y, por úlúmo, el lib. 3." del 
Código penal, que prescribe las pe
nas cor respondi eûtes,

La cirCun stanti as de haber se 
agotado ya cuatro nuíderoBas edioio- 
nee de este Menna! demuestra so 
indudable utilidad, especialmente 
para los fuocionacios á quienes está 
dedicado.

Su precie en rústica, 10 ts.; en 
holandesa, 14.

Los pedido! al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtee y Senadores 
por la redacción de «Bi Consultor de 
los AyantamientO! y de los Jusga- 

dos municipales.'
Acaban de ponersé^á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtei de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convepien- " 
tements anotadas, seguidas de las 
disposicionea cficiales dictadas pos- 
teriorménte y con formularios para 
tedai la# operaciones que en dichas 
layes se previenen.

Su precia, una peseta.
Loa pedidos al Administrador da 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Imp. del »Pl#4rfe 4e Córdobe.»

Ministerio de Cultura 2024


